Talca, 19 de Junio de 2008.-
SEÑORES

TELEFONICA MOVIL

PRESENTE

De mi consideración:



            Por la presente, vengo en solicitar de acuerdo a Ley 19.628, modificada por Ley 19.812, la eliminación inmediata de la información enviada a Dicom, correspondiente a Facturas que indico:

1.-  Fecha vencimiento 15 de Febrero de 2007, por la suma de $ 186.086, operación Nº 2487138, ingresada con fecha 16 de Abril de 2007.-

2.-  Fecha vencimiento 15 de Marzo de 2007, por la suma de $ 62.540, operación Nº 2562704, ingresada con fecha 16 de Abril de 2007.-




 Dicha información figura a nombre de CARLOS ROBERTO CRUZ PAROT, MARTILLERO PUBLICO E.I.R.L., R.U.T.  76.323.860-1




 Lo anterior, de acuerdo a la Ley antes señalada y su modificación, prohíbe la entrega de dicha información a los registros públicos según el Título III, artículo 17, que indica “No podrá comunicarse la información relacionada con las deudas contraídas con empresas públicas o privadas que proporcionen servicios de electricidad, agua, teléfono y gas”.




  Por tanto, encontrándome perjudicado ante entidades públicas y bancarias, vengo en exigir la inmediata eliminación de la información comunicada a los registros o bancos de datos personales.



  En espera de su respuesta informándome su eliminación, le saluda atentamente,

CARLOS R. CRUZ PAROT

